
Año de i887. Sábado 50 de Julio. Número 25

DE LA PROVINCIA DE LOGROxNO
SE {PUBLICA TODOS LOS DIASEXCEPTO LO S FESTIVOS

ADVERTENCIA

, Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1935.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPaEKTA DE MERINO V COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Poi-taleo, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas.
P-r í es id..............5;50 »
P ir seis id..............10,oo »
Por uu rúo.............20,oO »

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis Id. 
Por un aúo.

... . 2,50 pta 
. . . 7,3u »
< . . I2,.ÓU >
. . . 24 .

PARTE OFICIAL

[PRESIDENCIA DEL

Consejo de Hinislros

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitfó de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

Dipiilacióiiproviiiciai
Sesión de 15 de Abril de

1887

En la ciudad de Logroño, á 15 de 
Abril de 1887 y hora de las cuatro de la 
tarde, se reunieron, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil, los Diputados 
Sres. Angulo, Reyna, Merino, Fernández 
fiazán, Gobantes, Redal, Rivas, Pujadas, 
Aragón, Sotés. Secretario, Sr. Zapatero

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Se leyó una comunicación de D, Bru
no Sampietro, Vicepresidente de la Ga 
mara de Comercio, participando que en 
virtud de la Real orden de 16 de Marzo 
Último, ha quedado constituida oficial
mente dicha Cámara, la que verá |^on 
gusto que en los asuntos que la Diputa
ción ha de resolver, relacionados con los 
fines para que la Cámara ha sido creada, 
haga uso de su cooperación.

Se acordó que se den las gracias más 
expresivas á la Cámara de Comercio y 
8e corresponde á sus patrióticos ofreci
mientos.

La corporación quedó enterada de 
una comunicación del limo, señor Di 
rector general de Instrucción pública, 
participando haber sido trasladado por 
Concurso á la cátedra de Latín y Caste
llano de osle instituto D. Raítel Lama y 
Leña, Catedrático de igual asignatura en 
®l de Huelva.

Se dió lectura á una exposición sus
crita por D. José ViHanui, contratista 
de las obras de la nueva casa de Benefi
cencia, en la que expresa, que debí ndo 
hacerse dentro de un breve p azo la en
trega provisional de la referida casa, y 
encontrándose terminadas hic * ya mas 
de año y me ’io no solo las obras objeto 
de la contrata, sino todas las accesorias 
que fueron precisas, conviene á la D pu 
taeión, para p der ocupar la casa, el 
que desde luego se haga la recepción 

. deíin¡Dya,_itrcxui ftljpyjTáSíLLn litónlfúu-. 
forme facultativo, por lo que sup ica se 
haga la recepción definiiiva de las obras 
al misino tiempo que la provisional y se 
activen los pagos cuanto sea posible

A peLcióii de varios señores Diputa
dos se leyeron las condiciones de la con
trata referentes á las recepciones provi
sional y definitiva.

El Sr. Pujadas manifestó que el asun* 
to era importante y no podia resolverse 
en el momento, pir lo que podia h acerlo 
la Comisión piovinciaL previas los in- 
íormeá de Letra lo, atendiendo á que la 
Diputación iba á terminar las s siunes 
de este período.

En el mismo sentido se expresó ei se
ñor Merino, proponiendo se autorizase 
á la Go nisióii provi icial para que resol • 
viera el asunto de h manera más con
veniente á las intereses provinciales y á 
a necesidal queh iy de t as adar pronto 
á los acogidos á la nueva c isa.

Ei Sr. Redal manifestó que, en su 
concepto, esta autor z;i nón no poíia ser 
dada por la Diputación; y si, cono el 
señor Pujadas había manifestidT , el ! 
asunto es importante y euvolvi i su qa ' 
gravedad, debiera ser resuelto poc la ¡ 
Diputación y no pi r la Comisión prov ii I 
cial, que únicamente resuc ve interina ! 
mente los asuntos ungentes, cuya im 
portaneia no exija la reunión do la Di
putación.

El Sr. Rpyna indicó la necesidad que 
había de que la D pu .ación roso vie.a 
este asunto, para poler, en s i caso, des
pedir y verihcar el desahucio del ar eu- 
d «miente hecho de la casa situad t en la 
calle de San Bartolomé.

Despues de usar de la palabra varios 
señores Diputados, el Sr. Gobernador 
propuso el que la Comisión pr<ivincial 
tramitara la solicitud del Sr. Vihanua» I

pidiendo infórme al Arquitecto y dicta
men a un de letrado, y cuando el ex
pediente estuviera en disposiciór de ser 
resuelto, po«lia ser convocada la Diputa
ción a sesión extraordinaria para resol
verlo, en atención á que p »r tu,los los 
señores Diputados se ha reconocido 
que e asunto es grave y tiene verdadera 
inportancia.

Aceptado lo propuesto por el señor 
Gubernador, se dió por terniinado este 
incidente.

Se acordó pasara Comisión de 
Hacienda una cuenta suscrita por D. José 
Vil anua, importante 588'75 p-setas, 
por gastos ocasionados para la insiaia- 
ción de los acogidos en la nueva casa 
de Beneficencia, con motivo de la epi
demia colérica en el año 1885.

Se leyó el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1887-88, precedido de 
una luminosa memoria suscrita por la 
comisión da Hacienda.

Al terminar la me noria, el Sr. Puj i- 
das pidió la palabra para manifestar 
que había sido agregado á la romisión 
(Je Uicienda y que, como se expuni t en 
la memoria, se nabía rebajado la aunf. de 
125 pesetas con que en el mes de x\o- 
viembre se había aumentado la gratiJica- 
ción señalada al profesor auxiliar encar
gado de la clase de Religión y iMoral en 
la Escuela Normal de Maestras, y como 
antes él había suscrito el dictamen pro
poniendo dicho aumento, quería consta
se que se oponía á que se reb jase para el 
proxiinu presupuesto.

El Sr Fernandez Bazán, manifestó 
que dos Rea es ordenes, que se citan en 
i.) exposición près ntada últimamente 
for l). Jo-é Go zaicz, señalan los Inhe
res qie tienen disfrutar los profesores 
duxi.tares de Re igion y Al.aral de .a.-. Es- 
cutí as N «i'iiidlesile Maeuros y de Mnes- 
tr s, sen dan lo a favor dei prim.- o uiu 
diferencia de 125 pesetas: Uit/la D pu- 
tacion, apreciando que lO . dos sacerdn- 
les destí-upeíiaban el misnm serví ;iu, 
puesto qu? un iiay mas tLfere cía que 
la del sexo en los a u iiuos, acordó en 
Nov einbr • igualar las retribuciones, sm 
tener pre-enles aquedas Reales orde
nes; puro que ahora el pro esnr de laNor- 
mal de M «estíos pi le el aumento pira 
que se mantenga la diferencia, y para 
evitar que se hagan peticiones indiíiui- í

das, la Comisión de Hacienda ha creído 
debiera estarse á lo que previenen las 
citadas Reales órdenes, asignando a ca
da profesor la gratificación que á iSs 
mismas señalan.

Sin más discusión se acordó aprobar 
el presupuesto en ios términos que lo 
presenta la comisión de Hacienda, im
portando los gastos la cantidad de 
77I,7Ü0'15 p« setas y los ingresos igual 
suma, ascendiendo el repariimiento á 
585.455*61 pesetas, y que se inc uyan 
en él los aumentos que resultan délos 
acuerdos adoptados por la Diputación 
en las presentes sesiones ordinarias, que 
son los siguientes:
El aumento gradual de suel

do á los empleados provin
ciales, importante pesetas 5805 54 

Sue do de un escribiente para 
Secretaría 375 , 

Id. de un aspirante. . . . 565 , 
Id. de un oficial para cuen

tas municipales. . . . 1500 > 
í l. de dos auxiliares tempo

reros para id., á razón de 
1250 pesetas cada uno. . 2500 >

Aumento en la gratiíicación 
de cinco ordenanzas aco
gidos en la Bjueticencia. 702 50

I I. al suelilo del Director do 
1 o s establecimientos de 
Beneficencia 535 ,

Subvención á las Hermani- 
tas de los pobres de Lo
groño ............................ 250 >

Id. a las de Gdah irra. . . 250 »

Total. . . 10.582 84
Se suspendió la sesión.
Abierta de nuevo á las nueve de !a no

che, se dió eu Illa del repartimiento ve
rifica :o entre «odos los pueblos de la 
provincia p.tra cubrir el défi ;ii d.d pre- 
supuestu or.lio.H-io para el año económi
co de 1887 88, importante la cantidad de ' 
5J6.058*48 pesetas, y éneo itráudoJo 
couluruie se acordó aprobarlo.

Se levantó la sesión —E; G ibernador 
Pre-i lente, Kicanlo Ayuso.—El üipúta- 
do Secretario, Juan Mmuel Zapaiero^^
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Comisión provincial.
Sesión extraordinaria de 13 

de Junio de 1887.
En la ciudad de Logroño, á 13 de Ju

nio de 1887 y hora de las cinco de la 
tarde, se reunieron, previa convocatoria 
y bajo lo presidencia del Sr. Gobernador 
civil, los Diputados Sres. Reyna, Rivas
Y Zapatero.

Se dió cuenta de un expediente re
mitido á informe y promovido por don 
Bernardo Benedicto. Procurador del 
Colegio de esta capital, en nombre del 
Ayuntamiento deZarralón, solicitando 
se declare nulo un contrato celebrado 
por el Ayuntamiento de dicho pueblo 
con D. Manuel María Urién por el que 
fueron enajenados cupones procedentes 
de láminas intransferibles de sus bienes 
de propios, fundándose en haber exis
tido dolo, error, lesión enormísima y 
carecer la corporación de atribuciones 
para la enajenación mencionada. Se 
acordó devolver el expediente al señor 
Gobernador, proponiendo que para es
clarecimiento de los hechos y habida 
consideración á que el Sr. Urién ha fa
llecido, sería conveniente y justo que 
antes de informar sobre el fondo del 
asunto se oiga á los Sres. herederos del 
Sr. D. Manuel María Urién, á quienes 
deberá remitirse el expediente por un 
plaxo de treinta días; indicando al señor 
Gobernador que, como antecedentes de 
este asunto, puede consultar la memo
ria presentada por el Sr. Diputado don 
Domingo Guzmán Alonso, y que con 
feiha de 1.® de Agosto de 4885 se remitió 
al Gobierno de su digno cargo.

Ss acordó celebrur las sesiones ordi
narias del raes de la techa los días 44, 
4B, 46, 47, 48, 20, 21, 27 y 28, á las 
doce de la n anana.

Srí levantó la sesión.—El Secretario. 
Joaquín Farias.

Nùra- 215.

Esta corporación, en unión 
del Comisario de Guerra de 
la provincia, teniendo á la 
vista los estados de los pre
cios á que se han vendido los 
artículos de suministros en 
los pueblos cabezas de parti
dos judiciales durante el mes 
anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio

Ración de pan da 70 decágra-

Idem ite carne, kilograrao.. . 4 44 
Idem de vino, litro. . . * 50 
Idem de cebada, de 6‘9375 li

tros............................................. >86
Idem de paja, de 6 kilogramos > 53 
Idem de aceite, litro . . . , >90 
Idem de carbón, kilogramo. . .« 10 
Idem de leña, kilograrao. . . » 4

Lo que se anuncia en el Bo
letín oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos, á 
fin de que á la mayor breve
dad posible presenten á su li
quidación los recibos de los 
suministros hechos á las tro
pas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño 21 de Julio de 1887
El Vicepresidente, César

Rçyna.—El Secretario, Joa
quín Farias.

CONTADURIA
DE FONDOS PROVINCIALES DE LOGROÑO

Núm. 249.
Relación de los pueblo.s de esta 

provincia cuyas cuentas del 
tercer trimestre, rendidas por 
los Depositarios, comprueban 
con el balance del Secretario 
del mes de Marzo, las cuales 
se presentan á la Comisión 
provincial para su aprobación.

Abalos
Aguilar del río Alhama 
Ajamil 
Albelda 
Aiberite 
Alcauadre 
Aldeanueva de Ebro 
Alesanco 
Alesón 
Alfaro 
Almarza de Cameros
Angunciana 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Arnedillo 
Arnedo 
Arrúbal 
Auseio 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares ‘
Baños de Rioja 
Baños de río Tovia 
Berceo 
Bergasa 
Bergasillas 
Bezares 
Bobadilla 
Brieva 
Brinas 
Briones
Cabezón de Cameros 
Calahorra 
Camprovín 
Canales 
Canillas
Cañas 
Carbonera 
Córdenas 
Casalarreina 
Castañares de Rioja 
Caslroviejo 
Cellórigo 
Cenicero
Cervera f^el río Alhama 
Ciflamón 
Cihuri 
Cirueña 
Clavijo 
Cordovín 
Corera 
Cornago 
Corporales 
Cuzcurrita 
Daroca 
Enciso
Entrena 
Estollo
Rzearay
Foncea 
Fonzait che 
Fuenmayor
Galilea 
Galbán uli 
Gimi eo
Grañón
Grávalos
Haro
Herce 
Hervías 
HerranA'luri 
Hormilla

Hormilleja 
Hornillos 
Hornos 
Ortigosa 
Huércanos 
Igea 
Jalón 
Jubera 
Laguna de Cameros 
Lrguniila 
Lardero 
Ledesma 
Leiva
Leza de río Leza 
Logroño
Lunzas 
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansilla 
Manzanares de Rioja 
Matute 
Medrano
Monialbo de Cameros 
Munita
Murillo de río Leza 
Muro de Aguas 
Muro de Cameros 
Nájera
Nalda
Navajún
Navarrete 
Neslares 
Nieva de Cameros 
Ocón 
Ochándurí 
Ojacastro 
Ollauri
Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
Poyales 
Pradejón 
Pradillo 
Préjano 
Quel 
Rabanera de Cameros 
Rasiilo (El) 
Redai ('EJ 
Rivafrecha
Rivas
Rincón de Soto
Robres 
Rodezno 
Saja zarra 
San Asensio
San Millán de la Cogolla 
San Millán de Yécora 
San Román de Cameros 
San Torcuato 
Santuriiejo 
San Vicente
Santa Coloma
Sania Eulalia Bajera 
Santa fLa)
Santa María de Cameros 
Santo Domingo 
Sojuela
So’zano 
Sotés

Soto de Cameros 
Terroba 
Tirgo 
Tormantos 
Torre de Cameros 
Torrecilla de Cameros 
Torremontalbo 
Tor remuña 
Tovía 
Treviana 
Trevijano.
Tricio 
Tudelilla 
Turruncún 
Uru Huela 
Valdemadera 
Valgañón 
Ventosa 
Ventrosa 
Viguera 
Villalba
Villalübar
Villamediana
Villanueva de Cameros
Villar de Arnedo (El)
Villar de Torre
Villarejo 
Villarta-Quinlana.
Villarroya
Villaverde
Villavelayo
Viniegra de Abajo.
Vmiegra de Arriba
Villoslada 
Zarzosa 
Zarratón 
Zenzano 
Zorraquín 
Gallinero de Cameros.

Logroño 26 de Julio de 1887.= 
El Contador de fondos provin
ciales , Felipe Victoriano Idí- 
goras.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOGROÑO

Núm. 234
El Exemo. Ayuntamiento de 

esta ciudad, en sesión ordinaria 
celebrada el día 25 del mes ac
tual, acordó proveer una vacan
te de Inspector de carnes y pes
cados, con el sueldo anual de 
seiscientas treinta y ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Los señores profesores vete
rinarios que deseen obtenerla, 
pueden dirigir las solicitudes á 
este municipio en el preciso téi- 
mino de quince dias, contados 
desdela púbhcación de esteanun- 
cio en el Boleti:< Oficial de la pro
vincia

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO BE LOGROÑO
______ - - ____

Día 29 de Julio de Ï887.

Temperatura máxima al sol...........................................................
Idem íl. á la sombra............................................. ....
Idem mínima al aire ...................................................
Idem id al n flector...................................................

Altura barome k a h'S nueve de la mañana................................
TRICA. ... ( á las tres de la larde....................................  

I a las nueve de la mañana..... 
.... i á las 1res de la tarde..........................................  

_......................... 1 á las nueve d>* la mañana...............................EsTADODEL CIELO J g .........................................
Agua evaporada..........................................................................  
Ozono...............................................................................................  
Lluvia...............................................................................................

47,6 
58,4 
48.2 
45,7

731,4 
730,2 

N. E brisa 
S calma 
Despejado 

ídem
8‘6
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Logroño 29 de Julio de 1887. 
!=E1 Pres’.denie, José Rodríguez 
Palerna.—P. A. de S. E., Ansel
mo Torraibo.

AÑO DE 1887. MES DE JULIO.

1.^ y 2.^ semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación de 
la Albóndiga de esta ciudad, 
ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del se
ñor Arquitecto municipal, se
gún cuenta aprobada por el 
Excmo. Ayuntamiento en se
sión ordinaria, celebrada los 
días 9 y 16 del corriente mes^ 
que se publica en el Boletín 
Oficial en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 166 de 
la ley Municipal vigente.

PRIMERA SEMANA
Pesetas Cls

Por 6 jornales al peón Mau
ricio Redondo, á 3 pesetas. . 

Por 6 id. al id. Gregorio Una, 
á 2'50 id...........................  

Por 6 id. al id. Natalio Alonso, 
á 1'75 id...................... .....

Por 6 id. al id. Manuel Martí
nez, á 1‘75 id....................

Gor 6 id. al id, Ju'ián Rico, á 
1‘75 id..............................  

A Martín del Pan por la roano 
de obra, puntas de París y 
durmientes de lodos los en-

18

1S

10 50

10

10

50

50

tarimados. . . 198
A Manuel Roldán por 150 fa

negas de yeso, según vale, á 
0‘75 pesetas.........................112

SEGUNDA SEMANA

06

ADMINISTRACION SE PROPIEDADES E IMPUESTOS
ANO ECONOMICO DE 1887-88. Núfn.207,

Rklacion (le los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el me.s de A costo 
por compradores de Bienes Nacionales con expresión de las tincas, sugetosque las poseen 

plazos que cada uno adeuda é importe del débiio. ® ‘o» poseen,

Por 6 jornales al peon Mauri
cio Redondo, á 3 pesetas. . 

Por 2 id. al id, Gregorio Uria, 
á 2'50 id.....................  .

Por 6 id al id. Natalio Alonso, 
á 1’75 id...................... ...

Por 6 id. al id. Manuel Martí
nez, á 1'75 id. . . • . .

Por 6 id. al id. Julián Rico, á 
1'75 id...........................

18

o

10

10

10

50

50

50

Suma total. . . . 430 16

Importa esta nota la canti
dad de cuatrocientas treinta 
pesetas diezeiseis céntimos.

Logroño 25 de Julio de 1887 
—El Contador interino, Fran
cisco Martínez.—V.* B.”—El 
Alcalde, José Rodríguez Pa
terna.

Anuncios oficiales
Núm. 226.

Existen en la Comandancia de 
Guardia civil de esta prnvincia, 
cuatro cornetas, un clarín y dos 
tambores de guerra, todo dado 
de baja para el servicio,

Se anuncia en el Bcletir Oficial, 
de este día para que las personas 
que deseen adquirirlas puedan 
pasar á la casa cuartel que ocu
pa la fuerza de dicho cuerpo en 
esta capital, de diez á doce de la 
mañana, con el fln de examinar
las y enlerftrse de los precios.— 
El primer jefe, Enrique Suarez.

20

Nóm ro 
del 

pagaré

6202 
6205
6204 
6205
6206 
6207 
6^08
6209 
62'0
6213
6214
6215
6216
6234
6235
6236
6237
6238 
6259 
€240
6241
6242 
6244, 
6245
6246
6247
6250
6251
6252
6253
6254
6755
6256

NOMBRES

Augustin Rubio 
Id. 
Id. 
Id.
Id, 
Id. 
Id.

Pedro Arenas 
Florentino Ma'o 
Bernabé Monforle 
Andrés Santa O'alla 
Pío Villar 
Casimiro dei Solar

Id.
Antero Prior 
Venancio Rubio 
Pedro Cubilia 
Manuel Martínez 
Faustino Velasco 
Tiburcio Alliizarra 
Emeierio Hernáez 
Santiago Fernández 

Id.
Id.
Id. 
‘J- 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

residencia

Badarán

Bañares
Logroño 
Villainediana 
Cordovín 
Santo Domingo

Villar de Torre 
Gallinero de R. 
Manzanares 
Zorraquín

Hormilla

Proceden cÍ£

i 

iCIero

Clase

1 
R?

19

13

20

Eusebio Cuevas Entrena

12
14
26

28
6

PIazo‘;
(jne 

adeu -
■ iaa

VENCIMIENTO

Mes A ño

I
10 Agosto

IMPORTE

Pt«as.

I887Í 3
1

20

38 
1.3
29 
21 í

Cí.

13
37 
75 
5«
50
37
75

88

88
10
35

i 28

18 
17 
2:"
31
63
10
10
30

4
5
8

10 i
15

7 I
6 •

75
88
75
25
88

63
38
75
50

63

6550
6531 

d.6 >31
6535
6810
6811
6812
68l5i
6814'

18 12

8 
3
0

25
25
75

Valentín Pascual 
José Cuevas 
Pedro Lázaro 
Félix Ibáñez 
Saiornino Palacios 
Maximino Ruiz 
Victoriano Pin illos

Sorzano
Aulo/ 
Corera
Santo Domingo

17

Í27
30
16

6''15 Gregorio García 
6S16 Marcelino Mendi 
6817) Victoriano Pinillos 
6s2l Telesforo Gómrz 
t 822 Silverio Prado 
6s2.3 Miguel Torre 
6824! Id.
68251 Id.
7021 Bernabé Chapresto 

337 Jo^é Güemes 
268 José Sáenz
291 Pedro Sáenz 
29^ Leonardo Nalda 
293 José Cuevas

7094 Julián Zorzano 
7099 Lucas Rudrigáñez 
7100, 1(1.
7101) Id.
7102' Id.
7125 Policarpo de la Torre 
344 Guillermo Ruiz 
345 dU ián Zor zano

1233 Juan Velasco

Logroño 
Corera 
Badarán 
Santo Do mí 
Corera 
Nájera
Aronzana 
Cortijo

Al be rile 
Treviana 
Hormilla 
Tudelilla 
Soiés 
Autol 
Logroño

.Huércanos 
Calahorra
•Logioflo

ngo

R?

M?

1234
1255

Id.
Id.

Propios

Logroño23 Julio de (887.—El Administrador, Aurelio Cabeza.

22 
23
24 
2 .

32 
15.^

8 
i8
14
6 

10 
15
76

63
63
75 
25 
^^8

65
35

05
38

54 90
6'35

37 ¡70

M.*

31 4 25
58,50
10'0
12'50

11 13 .341
11 100.5

19 26 66 25
18 '2 37 6'4

24 47 15
50 / 45,62

16 i4 50
26 31)50
26 91
27 18i5)
26 ‘2?! 0

9 16 29 j
7 12 1(0)05

260 05
3 8 75

75
55 50
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IMIWSntlCIÔd DE COmiBDCIOffES V BENTÍS MINAS- AM ECOHÔMICn DE 1886-87 -4.° TRIMESTIIB
IMPUESTO DEL 1 POR 100 SOBRE EL PRODUCTO ERUTO DE LA RIQUEZA MINERA.

ESTADO demostrativo de las relaciones de productos y negativas, presentadas en esta oficina por los dueños de minas eu esta provincia, correspondientes al 4/trimestre del 
presupuesto citado, y los que han dejado de cumplir con este servicio hasta la fecha, cantidades declaradas de abono por los mismos y las señaladas por la Administración á 
cada mina para todo el ejercicio, conforme á lo dispuesto en las bases 1.’ y 2/ del artículo 3/ de la ley de 25 de Julio de 1883, y lo que adeudan hasta fin del citado trimestre.

Cantidad Cantidad
---------- --------------------------------------------------------------------------- :------------------------- -

NOMBRE TÍTULO CLASE
Productos 
declarados

Precio 
del mineral

declarada 
de

señalada
por

Débitos 
basta Û n

DE LOS DUEÑOS DE LAS MINAS DE MINERAL
en. el 

trimestre
a 

boca mina
abono por 
los dueños

la Adminis
tración

del 4 " tri
mestre

OBSERVACIONES.

Qq. métricos Ptas. Cts. Ptas. Gis. Ptas. Cts. Ptas, Cts

D. José Marracó Rocatallada 
Viuda de D. Eugenio Pérez

Santa Isabel
La Esperanza, Dos Hermanas, Josefita

Hulla
Idem

103 u 1 “ tí tí
1 3
tí tí

12 “
6 “

K tí
tí tí Presentadas relaciones. No tiene representante 

Id. negat Vas. id. id.

D. Pedro Ribed Pretendida, Morena, Santa Nonilo y Alodia, 
San Luis, Linda Alaría y Señorita Idem u tí tí tí tí tí tí tí tí Sin presentar relaciones. id, id.

Sociedad Vasco-Riojana
Santa Nonilo, Nuestra Señora del Pilar, Nuestra 

Señoia del Carmen, La Concepción, Reser 
vada, Araucana, Begoña, Perseverancia, La 
Luz, Purificación y San Juan

Idem tí tí tí tí tí tí tí tí tí Presentadas negativas. Representante Sr, Uriéu

Sres. Hijos de García Perujo 
D. Eusebio Lacalle
Viuoa de D Agustín Castell
D. Vicente Oriiz y Viñas

» R nión Mediavilla
» Pío Marcobal
» Fausto Gil Vaidivielso
» T(,niás Fábregas
» Fidel Oleaga
•« Florentino Martínez
» Braulio de Pablo
» J M. Arlóla

La Inglesa, Protectora, Santa Paciencia
Sorpresa, Fortuna
Sania Elena
Marte
Herrera
Abuu a nte
San Antin
La Providencia
La Independencia
San Miguel
La Candelaria y Nuestra Señora de los Nogales
La Terrible

Hieiro 
Idem 
Idem 
Idem 
Sal común 
Sal gema 
Sustancias salinas 
Argentífero 
Plata y cobre 
P orao argentífero 
Plorao ycübre argentP 
Galena y blenda

tí
tí 
u
tí
4(
(( 
tí 
tí
tí 
tí
X( 
tí

tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí

tí u
* “
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
< “
tí tí
tí r

48 “
♦i “
4 “

12
10 “
12 “

4 “
tí tí
tí tí

16 “
24 “
16 “

tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
6 “
tí tí
tí tí
tí tí
8 “
tí tí

16 “

Sin presentar relaciones. No tiene representante
Presentadas negativas. id. id.

id. id. id. id.
,íd. id. id. id.
id. id. Representante Sr. Mesanza

Sin presentar relaciones. Se ignora su paradero 
Presentadas negativas. Represéntame l>- Eugenio Ruiz 

id. id. id. Sin represenlaiilB
id. id. id. R'presera. Sr* Pancorfao

Sin presentar relaciones. No tiene representante 
id. id. Rvpreséntame Sr. Ma.rodán
id. id. No tiene representante

D. Manuel Mamerto Galán
I Concepción, Mariana, Santa Rita, María del

Socorro, Margarita, Teodora, María y Te- 
1 resa

Cobre tí tí tí tí tí tí tí tí tí Presentadas negativas. No tiene representante

D. Amador de Guilarte y Consortes 1 Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.®, Be-
1 nita y Alfonso, Abundante núnuero 2 Sulfato de sosa tí tí tí tí tí u U tí tí Sin presentar relaciones. Se ignora su paradero

TOTALES■ . 103 tí tí 1 3 170 “ 30 “

Lo que se publica en el Boletín Oficial á los efectos del artículo 11 de la Instrucción de once de Abril de 1877 y con el objeto de que en el término de 5.’ día ingresen en la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, las cantidades que por dicho impuesto adeudan hasta fin del ejercicio de 1886 87, según queda expresado, y los que no hayan presentado 
las relaciones que previene el artículo 4.’ de la citada Instrucción lo verificarán en el plazo yá fijado sino quieren dar lugar, por su morosidad, se adopten, para conseguir uno y 
otro los medios prevenidos en la misma á cuyo efecto se requiere á los interesados, especialmente á aquellos que no tienen represcmtante y se ignora su paradero.

Al propio tiempo se hace saber á todos los propietarios de minas en esta provincia deudores al Tesoro público por canon de superficie y por el ejercicio del886-87, ingresen 
cuanto adeudan en la Tesorería de Hacienda dentro del presente mes,’á fin de evitar los procedimientos coercitivos para conseguirlo y lacaducidad de las mismas si á ello diesen 
motivo, sirviéndoles de notificación este anuncio en particular á los que no tienen representante vn la capital y se ignora su residencia.

Logroño 20 de Julio de 1887.—El Administrador, Antonio Nogueira y Pavía-
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